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Lo p resen te  m em oria descrip tiva tiene como 
fin ia deciaración  dei objeto so b re  ct que ha de r e c a e r  el privitegio de 
explotación Industrial y com ercia!, exclusivo en  el te rrito rio  nacional, 
do una Patente de Invención de acuerd o  con la vigente Legistación so 
b re  P rop ied ad  Industrial, que como el enunciado indica se  tra ta  de -  
"A P A R A T O  PA R A  E L  D E S E M B O R R A D O  D E L  V E L O  EN E L  -  
T R A T A M IE N T O  DE E 1B R A S ".

¡ L a p resen te  invención s e  re fie re  a un ap a ra
to p a ra  el d esem bo rrad o  del velo; en p a rticu la r, del cilindro peinador, 
de una c a rd a , y ella p erten ece  al se c to r  de! tratam iento de f ib ra s .

L a  invención s e  p ropone el objetivo de evitar] 
el empleo de los peines d e sc a rg a d o re s  conocidos, que , p o r razo n es dei 
c a rá c te r  p rác tico , no pueden so b re p a s a r  la velocidad de 3 .000 batidos '! 
p o r minuto, y que, p o r es te  motivo, no pueden d e s e m b o rra r  los cilin- [ 
d ro s  de ca rd a  de concepción m oderna, cuya producción es su p e rio r -  ' 
a  90 m etros por minuto.

S e  hace  o b se rv a r  que las c a rd as  m odernas 
pueden s o b re p a s a r  la velocidad de 140-150 m etro s p or minuto de p ro  " 

jducclón de velo . *"*.*!
] E l objetivo principal de la invención e s  el de
j d ise ñ a r y e je rc ita r  un apara to  d esem b o rrad o r particularm ente aprop ia­

do al d esem borrad o  de las c a rd a s  de alta producción y que trabajan  -  
[co n  fib ras muy c o r ta s .

O tro  objetivo de la invención es el de g a ra n ­
tiz a r unas condiciones de seguridad  en el ca so  de atascam iento del v e ­
lo en tre  el cilindro d esem b o rrad o r y el cilindro peinador.

L a  p resen te  invención s e rá  com prendida me 
jo r ,  en b ase  a la lec tu ra  de la descripción  detallada expuesta conti­
nuación, y de! exam en de los dibujos anex o s, en los que: -r

L a  figura 1 e s  una v ista  explosionada de to -

a U A L i l Y



-  3-í-

1

5

10

15

dos los elementos funcionales del aparato desemborrador de acuerdo -  
con la invención.

La figura 2 representa una sección esquemá­
tica vertical, con las partes esenciales del aparato desemborrador.

La figura 3 muestra, según una vista en pers 
pectiva axonométrica y esquemáticamente, la transmisión de! movimiento 
de rotación al cilindro desemborrador y al par de cilindros de arras­
tre de! velo.

Las figuras 4 y 5 ilustran el dispositivo de -  
reglaje de! intersticio entre los dos cilindros de arrastre de! velo, en, 
la posición de máximo y mínimo intersticio.

Las figuras 6 y 7 representan, respectivamén 
te, una vista en alzado vertical longitudinal y en corte transversa!, dá 
la banda de metal que constituye la guarnición del cilindro desemborra ¡ 
dor.

20

25

La figura 8 es una vista de! interior y parcial; 
del dispositivo de seguridad en forma de teja.

La figura 9 es una vista según la flecha (FQ)
de la figura 8 ,

Haciendo referencia, ahora, a las figuras 1 y 
2, (C S) es el cilindro desemborrador del velo (V V ). Este cilindro -  
comporta una guarnición de metal (6 y 7) que presenta púas (DE) de 
sección de triángulo isósceles. Esta banda de metal se  arrolla según - 
espiras muy próximas en el interior de ranuras helicoidales (RA) prac 
ticadas en el cilindro desemborrador: la distancia entre dos espiras ad­
yacentes es un poco mayor que el talón (TA ) de la citada banda. Esta
configuración permite tratar fibras muy cortas.

El cilindro superior (CA) y un cilindro infe­
rior (A C ), de arrastre del velo hacia una caladra, cooperan con el 
cilindro desemborrador; siendo la velocidad periférica de estos cilindros '
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do a r r a s t r e  ligeram ente su p e r io r que ia del cilindro  d esem b o rrad o r, ai 
objeto de a s e g u ra r  una acción de e s tirad o . (C D ) constituye, en form a 
ya conocida, el cilindro peinador de la c a rd a , también denominado 
"doffer".

E i eje (A S )  dei cilindro su p e rio r de a r r a s t r e  
(C A ) , ei eje (A X ) dei ciiindro d e sem b o rra d o r (C S )  y e! borde  (B B ) 
dei velo en ia  zona de desem bo rrad o  están , según  una ca rac te rís tica  
de ia invención, contenidos en ei piano (XW) .

E i árboi (A X ) del c ilindro  d esem b o rrad o r -  
(C S )  (F ig . 3) está  rígidam ente conectado a una ru eda  dentada (R D ), 
a su  vez  so lidaria  dei piñón m otriz (D R ) . U na c o r re a  dentada (C Q ) 
eng ran a  con ta ru eda  dentada (R D ) y con un piñón (P C ) coaxiai yUo 
co con re sp ec to  a! árboi (C C ) dei ciiindro a r r a s t r a d o r  inferior (A C ); : 
asi* como con ei piñón (P K ) so lidario , p o r  el interm edio del árbol (A S ) 
del cilindro a r r a s t r a d o r  su p e r io r  (C A ) , a su  v ez  soiidario dei piñón 
( P R ) .  E s te  último (P R )  eng ran a  con un piñón idéntico (P L )  ríg ida­
mente solidario  del árbo l (C C ) dei cilindro in ferio r (A C ) . Como reQul' 
tado de esta  transm isión , se  h a rá  posible el g iro  de sincron ism o, s e - " 
gún las flechas ( F J )  -  (FW ) -  (F K ) ,  de los cilindros (C S )  -  (C A )< y - ' 
(A C ) (v éase  F ig s . 2 y 3 ) .

Con objeto de re g u ia r  ei intersticio de se p a ra  
ción en tre  los dos cilindros de a r r a s t r e  (C A ) y (A C ) , los á rb o les -  
(A S ) y (C C ) de estos cilindros a r r a s t r a d o r e s  están montados apoya­
dos en los cojinetes (C U ) y (U C ) , cada uno de ios cuales encaja en 
un casquillo (B O ) y (O B ): evidentem ente, si los citados casquillos son 
hechos g ir a r  cada uno de e llo s, en 180° (p o r ejem plo, actuando desde 
el ex te rio r so b re  una m uesca y bloqueando p osterio rm ente  con un to r- 
n iilo), entondes s e  p a s a rá  de un intersticio  máximo (1N) (F ig . 4) -p o r  
ejem pio, 2 m m . p a ra  velos de 57 g ra m o s /m e tro - ,  a un intersticio mini 
mo (Ni) ( F ig .5) -p o r  qfemplo, 0 ,2  mm. p a ra  v elo s de 3-5 g ra m o s /
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metro-.
P or encima de! ciündro desemborrador (C S) 

se  ha previsto un cepiüo montado !oco (S P ) y que actúa por gravedad 
sobre !a guarnición de! ciündro desemborrador (C S ), a! objeto de ase 
gurar su ümpieza.

Los dos ciündros de arrastre (CA) y (AC) 
presentan, cada uno, una ranura heücoida! de !argo paso: denominadaíI ,^respectivamente, (S S )  y (H H ). Las !áminas de rascado (L P ) y (PH  
actúan contra !a superficie de !os ciündros de arrastre, estando sometí 
das a !a acción de un mueüe (GC) que tiende a asegurar e! efecto raí 
cador sobre !a superficie de estos ciündros.

M E s evidente que e! ve!o se  separará previa-^
mente, á mano, de! ciündro desemborrador, y a continuación, e! ope­
rario !o introducirá entre !os dos ciündros de arrastre, para asegurar 
su desplazamiento de manera automática en dirección a una ca!andra -  ¡ 
(o a un aparato CARDPEN -  marca de fábrica). —

S e  va ahora a describir e! dispositivo de 
guridad que permite interrumpir por !a aümentación de !a corriente " 
e!éctrica (Figuras 2 ,8 y 9); habiéndose diseñado este dispositivo paf'á.' 
intervenir sobre !a zona de desemborrado, asi* como para evitar crear 
petijuicios a !os órganos esencia!es de !a carda.

De acuerdo con !a invención, se  ha previsto 
una moldura én forma de teja (T E ), orientada hacia ]a zona de desem 
borrado (borde BB de! ve!o W ) . Esta teja presenta sus extremida­
des en forma de casquiüo (DO) que puede a!c¡jar un pivote (P!) soli­
dario, según una ünea horizontal, de dos cajas (S C ) fijas a !as bridas 
(F E ) -  (L F ) (Figura 1) de! aparato.

Una de estas cajas comporta, unido a eüa -  
por sotdadura, un cárter (B!) de un microrruptor (M!), cuyo empuja 
dor (PU) puede ser  activado por una palanca acodada ( LE) ,  soücita
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da elásticam ente y montada de form a bascu lan te , -tal como se  observa  
en la figura 8 - .

L a  citada palanca acodada coopera con un - 
i elemento cuyo perfil es  el de un plano inclinado (PW ) y que form a p ar 

te de una c o r re d e ra  (C U ). L a  teja s e  p ro longa, en uno solo de su s 
j co s tad o s, según una m anivela  (MN) de perfil en L , cuya p arte  term i 
! nal ( P T )  p asa  p o r en tre  dos topes a tornillo (R A ) y (A R ), fijos p or 
3 medio de una a b ra z a d e ra  a la caja ( S C ) .  A lo largo  de una c a ra  la­

teral vertical de esta  caja  puede d esp la za rse  una b rida  (E T ) de p e r ­
fil en L , so b re  cuya ala horizontal puede f i a r s e  un p asad o r de cabe.-, 
za redondeada ( P O ) .  L a  b r id a (E T )  se  d esliza  a  rozam iento contra" 
la caja ( S C ) ,  p o r medio de t re s  e sp á rra g o s  de  sujeción (E R ) -  (R E ) 
(RW) que encajan en  t re s  agu jeros oblongos p rac ticad o s en la cara 'lén  
teral de la ca ja . El e sp á rra g o  de sujeción cen tra l (R E ) com porta up 
muelle (M L ), com prim ido en tre  el c u r s o r  (C U ) y un reb o rd e  del e s ,  
p á r ra g o , a seg u ran d o , asf, una pequeña holgura tra n s v e rsa l, 

i E n  condiciones de re p o s o , p o r efecto de lá ^
j g rav ed ad , p o r ejem plo, que cau sa  un desequilibrio  (provocado p o r e l^
I p eso  de la m anivela), la extrem idad (P T )  de la manivela (MN) d e s - ,j  
j c an sa  so b re  el tope inferior (R A ).

S i ,  como consecuencia  de un atascam iento 
de las fib ras del velo , la teja s e  ve fo rzada a g i r a r  según la dirección 
de las  agujas de un reloj (P ig . 8 ) ,  entonces la extrem idad (P T )  de 
la manivela ac tu a rá  so b re  el p a sad o r (P O ) y , p o r tanto, so b re  la -  
c o r re d e ra  ( C U ) so lidaria  en su  movimiento de traslac ión  con el pasa 
d o r de cabeza  redondeada (P O ) ;  de m anera  que la citada extrem idad 
(P T ) s e  d esp laza rá  hacia a r r ib a  y s e r á  detenida p o r el tope su p e rio r 
(A R ) . Poco antes la c o r re d e ra  h ab rá  p rovocado  una rotación (en  el 
sentido opuesto al de las agujas de un reloj) de la palanca (L E )  del 
m ic ro rru p to r (M I): e ste  último ac tivará  un c ircu ito  de em ergencia que
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in terrum pirá la corrien te  e léc trica  alimentada a los m otores de acciona 
miento de la c a rd a .

D espués de h ab e r eliminado el atascam iento , 
b a s ta rá  con h ac e r p re s ió n , según la flecha ( Q Z ) ,  so b re  la cabeza  re  
dondeada del p asad o r (P O ) con lo que s e  re s ta b le ce rán  las condicio­
nes de normalidad (el p a sad o r p e rm an ece rá  en posición elevada p o r
efecto del rozamiento,) .

L a  holgura ( J E )  en tre  los dos topes (R A ) 
y (A R ) coincide con la holgura n ecesa ria  re q u e rid a  p o r el m ic ro rru p  
to r .

L a  invención no se  lim ita, en form a alguná^ 
a las realizaciones p rác ticas  re p re se n ta d a s  en la s  figuras y que se   ̂
han d escrito  en p articu la r en la p re sen te  m em oria ; p o r el c o n tra r io ^ ' 
ella ab raz a  todas las v a rian te s .

D esc rita  suficientem ente la natu raleza del pre, 
sente invento a s f  como su  realización industria l, sólo cabe añ ad ir q u e - 
en su conjunto y p a rte s  constitutivas es posible in troducir cam bios de '** 
form a, m ateria y disposición sin s a lir se  del cu ad ro  del invento, en L 
cuanto tales a lteraciones no desvirtúen  su fundam ento.

E l solicitante, al am p aro  de los Convenios 
Internacionales so b re  P rop ied ad  Industria l, s e  r e s e rv a  el derecho  de 
extender la p re sen te  dem anda a los p a ise s  e x tra n je ro s , si fuera  posi­
b le , reivindicando la misma p rioridad  de la p re se n te  solicitud.

\  Igualmente el solicitante se  re s e rv a  el d e re ­
cho de so lic itar los adecuados C ertificados de Adición en la form a se  
halada p o r la L ey , al in troducir en el p re sen te  invento cuantos perfec  
cionamientos se  deriven  del m ismo.

N O T A
L a p resen te  P aten te  de Invención que se  so ­

licita p o r veinte años p a ra  E sp a ñ a , de acu erd o  con la vigente Legisla
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1 ctón so b re  P rop ied ad  industria l, d eb e rá  r e c a e r  so b re  "A P A R A T O
P A R A  E L  D E S E M B O R R A D O  D E L  V E L O  EN  E L  TR A TA M IEN ­
T O  DE F IB R A S " , en todo de acuerd o  con la s  siguientes, 
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1 .  -  A parato  p a ra  el desem borrado  del velo 
en el tratam iento de f ib ra s , ca rac te rizad o  porque incluye, en combina­
ción: un cilindro d esem b o rra d o r, que com porta en su p eriferia  una -  
banda metálica de púas trian g u la res  isó sce les  y que coopera con el ci 
Hndro p einador; un cilindro su p e rio r y un cilindro inferio r, de a r r a s ­
tre  del velo hacia una ca lan d ra , de su e rte  que el eje de giro  del cilig, 
d ro  su p e r io r , el eje de g iro  del cilindro d e sem b o rra d o r y el borde del 
velo d esem bo rrad o  p o r el cilindro peinador, s e  encuentran  contenidos 
en el mismo plano; y un cepillo g ira to rio , que co o p era  con la c itadas- 
guarnición del cilindro d esem b o rra d o r.

2 .  -  A parato  p a ra  el desem borrad o  del velo 
en el tratam iento de f ib ra s , en todo de acu e rd o  con la reivindicación,., 
p reced en te , c a rac te rizad o  porque la guarn ición  del cilindro d e s e m -" '" ' 
b o r ra d o r  s e  alqja en el in te rio r de ra n u ra s  helicoidales de v ario s  fi-^ t 
le tes o p a s o s , donde la distancia en tre  dos e s p ira s  adyacentes es ú n \ , 
poco m ayor que el talón de la guarn ición .

3 .  -  A parato  p a ra  el d esem bo rrad o  del velo
en el tratam iento de fib ra s , en todo de acu e rd o  con Ies reivindicaciones 
p re c e n te s ,c a ra c te r iz a d o  porque cada cilindro de a r r a s t r e  del velo p re  
sen ta una ra n u ra  helicoidal de paso  la rg o . -

4 .  -  A parato  p a ra  el desem bo rrado  del veto 
en el tratam iento de fib ra s , en todo de acu e rd o  con una cualquiera de 
las reivindicaciones p reced en te s , c a rac te rizad o  porqu e , en la zona - 
com prendida en tre  el cilindro peinador y  el cilindro d esem b o rrad o r, y 
adyacente al cepillo lim piador, se  ha dispuesto  un dispositivo de seguri 
dad con m ic ro rru p to r, que co rta  la alim entación  de co rrien te  e téc tri-
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ca en cuanto se  p resen ta  un atascam iento de f ib ra s .
5 .  -  A parato  p a ra  e! desem bo rrad o  de) ve!o 

en el tratam iento de fib ras , en todo de acu e rd o  con una cuaiquiera -  
de ias reivindicaciones p reced en te s , c a ra c te riza d o  porque cada uno 
de ios á rbo les de los citados cilindros de a r r a s t r e ,  están montados 
dentro de un casquiiio excéntrico  que puede s e r  despiezado ang u la r­
mente con objeto de reg u ia r e! intersticio  de sep arac ió n  en tre  los p ro  
pios c iiindros, con v istas a ia adaptación dei dispositivo p a ra  velos de 
e sp eso r diferente.

6 .  -  "A P A R A T O  P A R A  E L  D E S E M B O R R A  
DO D E L  V E L O  EN  E L  T R A T A M iE N T O  D E  F IB R A S " .

S egún queda sustanciaim ente descrito  en )á 
p resen te  m em oria descrip tiva que consta de nueve hojas m ecanografía

30
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